
Resolución
N"290/2017

Acta N'
2912017

Barros Blancos. l2 de Diciembre de 2017.-

VISTO: propüesta de adquirir kit de publicidad rodanle para equipar camioneta municipal.

CONSIDERANDO:

1) que dicho equipo sería utilizado con la finalidad de realizar la publicidad rodante ¡ecesaria
para el Municipio. por cuenta del propio Municipio.

ATENTO: a lo expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por unarimidad: 5/5 Añrmatiya.

l) Autorizar monto de $20.000 (Veinte mil pesos uruguáyos) para adquisición de kir de
publicidad rodante¡ dicho monto afectaría el Proyecto no I "Promoción de Agelda
Culturá1".
Comuníquese a la Teso¡ería del Municipio y a la Secreta a de Desarrollo Local y
Parlicipación.
Regístrese en los ¿uchivos de Resoluciones del Municipio.
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